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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº2840 

Corrientes, 01 de Agosto de 2017 

 

RESOLUCIONES 

Nº1571: Autorizar la prórroga del Contrato de Locación de Servicios, a suscribirse entre la Municipalidad de 

la Ciudad de Corrientes y el Ingeniero RODOLFO AMILCAR PALADINI. 

Nº1579: Dejar sin efecto la renovación del contrato como Personal asesor realizada por la Resolución 

Nº1377. 
Nº1580: RATIFICAR la autorización para el uso de la licencia por actividades gremiales prevista en el 

artículo 59º dela Ordenanza Nº3641 para el agente MOLINA JORGE ISAAC. 

 

DISPOSICION SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

Nº0367: Aprobar el trámite de Compra Directa OP Nº052/17, para la adquisición de materiales. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

Nº1572: Declarar de Interés Municipal a las “20ºJornadas Nacionales de Jóvenes  Profesionales en Ciencias 

Económicas”. 

Nº1573: Declarar de Interés Municipal a las “II Jornadas Nacionales de Organizaciones Sociales”. 

Nº1574: Declarar de Interés Municipal a las “VI Jornadas Nacionales de Prevención y Gestión de 
Conflictos”. 

Nº1575: Rectificar el artículo 3º de la Resolución  Nº1422. 

Nº1576: Asignar el Adicional Condiciones Especiales Servicio –Ambiente,  al agente Meza Constancio 

Mártires. 

Nº1577: Autorizar la celebración de contrato con el Señor VALENZUELA, José Marcos. 

Nº1578: Reencasillar al agente Verón, Armando Alfredo. 

Nº1581: Trasladar a partir de la fecha, al agente Pecorelli Marcelo Eduardo. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

Secretaria de Coordinación General  

Nº294: Aprobar y Reponer la Caja Chica Nº05/2017, con cargo  al Fondo Permanente de la Secretaria de 
Coordinación General. 

 

Secretaria de Desarrollo Comunitario 

Nº107: TRASLADAR a partir del dictado del presente acto administrativo,  a la agente SILVIA MERCDE 

GARCIA. 

 

Secretaria de Infraestructuras 

Nº0366: Aprobar el trámite de Compra Directa OP Nº053/17. 

Nº0369: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Infraestructura a favor de  Carlos A. 

Ferreira. 

Nº0370: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Infraestructura a favor de Claudia 

Valeria Resch. 
Nº0371: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Infraestructura a favor de Ricardo 

Ángel Fernández. 

Nº0372: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Infraestructura a favor de  Leonardo 

Edson Fernández. 

Nº0373: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Infraestructura a favor de  Pedro 

zambrino. 

Nº0374: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Infraestructura a favor de  Kubiak, 

Patricia Mariel. 

Nº0375: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Infraestructura a favor de  Ángel 

Gustavo Benítez. 

Nº0376: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Infraestructura a favor de  Rubén V. 
Soto. 

Nº0377: Aprobar el trámite de Compra Directa OP Nº054/17. 



Resolución Nº1571 

Corrientes, 31 de Julio de 2017 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nº1449-S-2017, Caratulado: “Subsecretaria de Infraestructura-Ref. Prorroga de Contrato de 

Locación de Servicios Ing. Rodolfo Amílcar Paladini DNI Nº05.196.167- a partir  del 01 Julio/2017 hasta 10 

Diciembre/2017” y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas 1 el Sr. Secretario de Infraestructuras de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, solicita la 

prórroga del Contrato de Locación del Ingeniero RODOLFO AMILCAR PALADINI, D.N.I. Nº05.196.167, a 

partir, del  01 de Julio de 2017, hasta el 09 de Diciembre de 2017, por el  termino de 6 (seis) meses, haciendo 

uso de lo estipulado en la Cláusula Tercera del Contrato Celebrado, el que fuera autorizado mediante 

Resolución Municipal Nº179 de fecha 03 de Febrero de 2017, en las mismas condiciones allí establecidas. 

 

Que, funda el requerimiento formulado en la necesidad de dar continuidad a los trabajos de Inspección de 

Obras ejecutadas por la Secretaria de Infraestructuras. 
 

Que, fojas 2/44 obra incorporado copia simple de la Resolución Nº179/17, precedentemente referenciada. 

 

Que, a fojas 05 obra intervención de la Dirección de Secretaria Privada de la Intendencia de la Municipalidad 

de la Ciudad de Corrientes. 

 

Que, a fojas 11 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 

Contabilidad de la Secretaria de Economía y Finanzas de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Que, a fojas 13 y vuelta obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal,  de la Secretaria de Infraestructuras, 

encuadrando el procedimiento  en los términos de la Ley de Administración Financiera Nº5571, Articulo 109, 
Inciso 3), Apartado b), y Resolución DEM Nº 1936/16. 

 

Que, en uso de las facultades propias del Departamento Ejecutivo Municipal,  otorgadas por la Carta Orgánica 

Municipal y  las normativas precedentemente referenciadas. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Autorizar la prórroga del Contrato de Locación de Servicios, a suscribirse entre la Municipalidad 

de la Ciudad de Corrientes y el Ingeniero RODOLFO AMILCAR PALADINI, D.N.I. Nº05.196.167, el que se 
adjunta como ANEXO y  que pasa a forma pare de la presente; en virtud de la opción prevista en la Cláusula 

TERCERA del Contrato autorizado mediante Resolución Nº179/17-y Anexo-; en las mismas condiciones allí 

establecidas. 

 

Artículo 2º: Dar intervención a Escribanía Municipal, para la formalización de lo dispuesto en el Artículo 1º 

de esta Resolución. 

 

Artículo 3º: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas ,a emitir libramiento y orden de pago y a  

efectuar el pago, de acuerdo a lo convenido en el respectivo contrato y previa verificación del cumplimiento 

de los recaudos legales, a favor del Ingeniero RODOLFO AMILCAR PALADINI, D.N.I. Nº05.196.167, por 

la suma total de $42.666,70 (Pesos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Seis con Setenta Centavos); 
pagaderos mensualmente según certificación de Servicios, hasta la suma de $8.000,00 (Pesos Ocho Mil), por 

el concepto expresado en el Artículo 1º de esta Resolución. 



Artículo 4º: La Secretaria de Economía y Finanzas, imputara el gasto en las partidas presupuestarias 

correspondientes. 

 

Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por  la  Señora Secretaria de Coordinación General y los 

Señores Secretarios de: Infraestructuras y de Economía y Finanzas. 

 

Artículo 6º: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, a través del Departamento Notificaciones, 

de la Dirección General de Despacho, Cúmplase y Archívese. 
 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 

SECRETARIO DE INFRAESTUCTURA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

RODRIGO MARTIN MORILLA 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

ANEXO  

CONTRATO DE  LOCACION DE SERVICIOS 

En la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, República Argentina, a los ……días del  mes…. de 

2017, entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada por el Sr. Intendente Municipal, Ing. 
Roberto Fabián RIOS, documento Nacional de Identidad Nº…………. el que fija domicilio legal en calle 25 

de Mayo Nº1178, en adelante EL CONTRATANTE y  el Ingeniero RODOLFO AMILCAR PALADINI, 

Documento Nacional de Identidad Nº05.196.167, con domicilio legal en calle …………, de la Ciudad de 

Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente 

Contrato de Locación de Servicios, que se regirá por las siguientes clausulas y  condiciones: 

PRIMERA: EL  CONTRATADO, prestara servicios bajo dependencia de la Secretaria de Infraestructuras. 

SEGUNDA: EL  CONTRATANTE, abonara como retribución mensual la suma fija de $8.000,00 (Pesos 

Ocho Mil), proveniente de fondos afectados por el Municipio, salvo el  mes de Diciembre de 2017,  el  que 

será en  forma proporcional  al día 09 de Diciembre de 2017, Asimismo, el Municipio no se hace cargo de la 

cobertura social (Obra Social, Aportes Jubilatorios, Seguro de  Riesgo de Trabajo). 

TERCERA: El plazo de ejecución del presente contrato será a partir del 01 de julio de 2017y  hasta el 09 de 

Diciembre de 2017, con posibilidades de renovación por igual periodo, según se evalué su necesidad. El 
Contrato se podrá rescindir por expreso acuerdo de las partes, por incumplimiento de las obligaciones 

expresadas en la Cláusula Primera o por voluntad unilateral de una de ellas, comunicando a la otra en forma 

fehaciente con una anticipación  mínima de quince (15) días. 

CUARTA: EL CONTRATADO, se compromete a guardar estricta reserva de los datos, información y  

conclusiones referidos al objeto del presente, siendo el  incumplimiento de esta Clausula,  causal suficiente de 

rescisión del Contrato. Esta obligación continua vigente aun después de concluido el  mismo por cualquier 

causal, haciéndose responsable de todo daño y perjuicio que pudiera irrigar. 

QUINTA: EL CONTRATADO, debe dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en lo referente a: 

a) INSPECCION DE LAS OOBRAS EJECUTADAS POR LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS. 

b) Dar cumplimiento de la carga horaria estipulada por la secretaria de Infraestructuras. 

c) Normas de trabajo y órdenes impartidas por el Contratante. 
d) Elaborar un informe sistematizado de las acciones realizadas. 

SEXTA: EL CONTRATANTE, se reserva el derecho de rescindir en forma unilateral el presente Contrato, 

mediante simple comunicación al Contratado. EL CONTRATADO no tendrá derecho a indemnizar ni a 



reclamar por daños y perjuicios o lucro cesante,  en caso de que el presente Contrato rescinda o extinga por 

cualquier causa. 

SEPTIMA: EL CONTRATADO, no pertenece a la Estructura Administrativa de la Municipalidad de la 

Ciudad de Corrientes, regida por la Ordenanza Nº3641, por lo tanto,  no posee ningún tipo de relación de 

Empleo Público con el Municipio. 

OCTAVA: A todos los efectos legales que pudieran  corresponder, las partes constituyen domicilio en los 

indicados en el  encabezado, donde serán válidas todas las notificaciones que se cursen en razón del presente 

Contrato, sometiéndose a la Jurisdicción Contenciosa administrativa de la Provincia de Corrientes, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponder. 

En  prueba de conformidad y para constancia, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto,  en la Ciudad de Corrientes, a los… Días del mes de….del  año 2017. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 

SECRETARIO DE INFRAESTUCTURA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

RODRIGO MARTIN MORILLA 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 
 

Resolución Nº1579 

Corrientes, 01 de Agosto de 2017 

 

VISTO: 

 

La Resolución Nº1377 de fecha 30 de Junio de 2017;y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el artículo 2º de la Resolución Nº1377 de fecha 30 de junio del año 2017 se renueva la contratación 

del “Personal Asesor” dependiente de la Secretaria de Infraestructuras, a partir del 1º de Julio y hasta el 31 de 
diciembre de 2017 

 

Que, en el ANEXO II de la norma mencionada anteriormente se incluye al Sr. Hernán Javier Sotelo- DNI 

Nº29.089.584. 

 

Que,  en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal,  dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDNETE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 



Artículo 1º: Dejar sin efecto la renovación del contrato como Personal asesor realizada por la Resolución 

Nº1377 del 30 de junio de 2017, a partir  del  01 de agosto de 2017, del Sr. SOTELO, Hernán Javier- DNI 

Nº29.089.584. 

 

Artículo 2º: Dar intervención a la Dirección General de Personal y a la Dirección General  de Liquidaciones 

de Sueldos. 

 

Artículo 3º: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 
General y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 4º: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

PEDRO RAMON LUGO 

SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS  

Y RELACIONES LABORALES 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

Resolución Nº1580 

Corrientes, 01 de Agosto de 2017 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nº459-M-2017; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio del mismo el agente municipal MOLINA, JORGE ISAAC DNI Nº11.718.934 solicita 

ratificar la continuidad en el uso de la licencia instituida por el artículo 59º de la Ordenanza 3641 en los 

términos del artículo 2º de la Ordenanza Nº3138,y que hubiera sido otorgada por Resolución Nº117 del 29 de 

febrero de 2000. 
 

Que, en el mencionado expediente se acredita a través de la correspondiente certificación de autoridades 

emitido por la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Seguridad Social de la Nación, su condición de Secretario Adjunto de la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores Municipales de Corrientes (FESTRAMCO) con mandato desde el 15/05/2015 al 15/05/2019. 

 

Que, el Señor Intendente posee atribuciones para el dictado del presente acto administrativo. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: RATIFICAR la autorización para el uso de la licencia por actividades gremiales prevista en el 

artículo 59º dela Ordenanza Nº3641 para el agente MOLINA JORGE ISAAC- DNI Nº11.718.934, Secretarios 



Adjunto de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de Corrientes (FESTRAMCO), en  

virtud de las razones expuestas en los considerandos. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será debidamente refrendada la Señora Secretaria de Coordinación 

General y  el Señor Secretario de Recursos Humanos  y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

PEDRO RAMON LUGO 

SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS  

Y RELACIONES LABORALES 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

Disposición S. I Nº0367 

Corrientes, 24 de Julio de 2017 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nº1425-S-2017, Caratulado: “Subsecretaria de Infraestructura Eléctrica- Sta.: Compra de 

Materiales P/Mantenimiento del Alumbrado Público de Plazas- Parques y Paseos de la Ciudad-54Luminarias 
LED c/ columnas de 3,5 mts- Dos Tramos c/ Ventana”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas 1 el Sr. Subsecretario de Infraestructura Eléctrica, solicita la compra de materiales que serán 

utilizados para el  mantenimiento del alumbrado público de Plazas, Parques y Paseos de la Ciudad. 

 

Que, a fojas 5 obra  Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 

Contabilidad. 

 

Que, a fojas 7/11 obran presupuestos indicativos de las Firmas: “LUMUS ILUMINACION” por la suma total 

de $1.236.000,00 (Pesos: Un Millón Doscientos Treinta y Seis Mil), “IEP de ILUMINACION” por la suma 
total de $1.290.000,00 (Pesos: Un Millón Doscientos Noventa Mil) y “DELTAMAT” MATERIALES 

ELECTRICOS, por la suma total de $1.350.000,00 (Pesos Un Millón Trescientos Cincuenta Mil); a efectos de 

realizar el cotejo de precios, con Cuadro Comparativo de Ofertas de Preadjudicacion e Informe OP Nº054/17 

“Compra Directa OP Nº052/17”, en  función de los presupuestos anexados, respectivamente. 

 

Que, a fojas 14 y vta. Obra dictamen de Asesoría Legal, de esta Secretaria de Infraestructuras, encuadrando el 

procedimiento en los términos de la Ordenanza Municipal Nº3581, Art. 7º), inc. a) y Resolución DEM 

Nº2543/16. 

 

Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL  

 



RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Aprobar el trámite de Compra Directa OP Nº052/17, para la adquisición de materiales, con 

destino al mantenimiento del Alumbrado Público Plazas, Parques y Pases de la Ciudad; solicitados por la 

subsecretaria de Infraestructura Eléctrica, de la Secretaria de Infraestructuras, de la Municipalidad de la 

Ciudad de Corrientes. 

 

Artículo 2º: Adjudicar a la Firma: LUMUS ILUMINACION S.R.L, el único renglón: Nº1: 54 (cincuenta y 
cuatro) Unidad Luminaria LU05 con Columna CL8  3,5 mts Dos Tramos con Ventana: según Informe de 

Adjudicación OP Nº054/17 “Compra Directa OP Nº052/17”, de la Dirección de Compras y Suministros, de la 

Secretaria de Infraestructuras. 

 

Artículo 3º: Encuadrar la presente erogación en las disposiciones que establece la Ordenanza de Obras 

Publicas Nº3581, Articulo 7º), inciso a), su reglamentaria Resolución Municipal Nº98/03,cuyos topes fuera 

actualizada por Resoluciones Municipales Nº: 307/08 y Nº898/09 modificada esta última por Resolución 

Municipal Nº97/10, Nº146/11, Nº545/13, Nº139/13, Nº361/15 y Nº2543/16. 

 

Artículo 4º: Por la Dirección General de Contabilidad,  se confeccionara la Afectación Definitiva y el 

Libramiento. 

 

Artículo 5º: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 

correspondiere, previa verificación del  cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Firma: LUMUS 

ILUMINACION S.R.L, C.U.I.T.Nº30-71176469-7, por la suma total de $1.236.600,00 (Pesos Un Millón 

Doscientos Treinta Y seis Mil Seiscientos); por el concepto expresado en el Artículo 2º, de la presente 

Disposición. 

 

Artículo 6º: La Secretaria de Economía y Finanzas, imputara el  gasto  en las partidas presupuestarias 

correspondientes. 

 

Artículo 7º: Girar copia de la presente a la Subsecretaria de Infraestructura Eléctrica. 

 

Artículo 8º: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

ARQ. DANIEL ANIBAL FLORES 

SECRETARIO DE INFRAESTUCTURA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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